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Morelos Rinde Cuentas dice que se extralimitan en sus funciones
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tribunal

APOYO A NIÑOS SIN DERECHOHABIENCIA

En el Tecnológico de Cuautla, 
hacen simulacros de balaceras

Se busca que alumnos estén alertas y conozcan 
qué hacer

También, en preescolar, nivel básico, medio superior y 
superior
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El Hospital del Niño Morelense, a través de la Clínica de Labio y Paladar Hendido y Anomalías Craneofaciales, atiende a niños sin 
derechohabiencia con diagnósticos de deformidad congénita del oído externo, o bien, la ausencia total de la oreja para ser intervenidos 
quirúrgicamente por médicos subespecialistas de la entidad y provenientes de Colombia. Estos procedimientos representan un antes y un 
después en la vida de los menores.

Los comisionados ahí son sinónimo de simulación y burocracia onerosa e inútil

Negativos, califica Mirna Zavala 
los resultados en el Congreso

Por la falta de aprobación de leyes favorables a 
la sociedad

Llamó a legislar dictámenes presentados por las 
asociaciones
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Destacó su experiencia 
en reducción de esos 
fenómenos en CDMX

Se espera que el primer 
ciclón tropical traiga 
mucha agua

A concentrarse para combatir la 
violencia y la inseguridad, tal y 
como lo hizo al frente de la policía 
capitalina durante su estancia en 
la jefatura de gobierno de Andrés 
Manuel López Obrador, fue la peti-
ción hecha por Marcelo Ebrard Ca-
saubón, durante su visita a More-
los donde se comprometió con los 
habitantes para reducir las tasas 
de criminalidad.
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Según datos de las comisiones Na-
cional del Agua (Conagua) y Estatal 
del Agua (Ceagua) las más de 50 
presas del estado están a un 14 
por ciento de su nivel de almace-
namiento, debido a la falta de llu-
vias y ola de calor que se registró el 
último mes, además de las de los 
Carros-Cayehuacan y la del Rodeo, 
apenas tienen un aforo del 5 por 
ciento, lo que podría afectar su in-
fraestructura.
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Presas de Los Carros 
y El Rodeo, sin agua, 
reconocen autoridades

A combatir la violencia 
y la inseguridad llamó 
Marcelo Ebrard

Adicionales a los
primeros que ya están 
aquí funcionando

Para atender las necesidades de 
seguridad, Morelos tendrá nueve 
cuarteles de la Guardia Nacional 
con los que se garantiza personal 
militar en todas las regiones de la 
entidad, informó el General de Bri-
gada Diplomado de Estado Mayor, 
Antonio Ramírez Escobedo. En 
entrevista, aseguró que avanza 
de manera satisfactoria, la cons-
trucción de cuarteles de la Guardia 
Nacional.
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Avanza construcción 
de nuevos cuarteles de 
la Guardia Nacional
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Los comisionados del Instituto 
Morelense de Información Pú-
blica y Estadística (Imipe) no 
solo ocultan información, sino 
que también mienten e inten-
tan frenar a las organizaciones 
que han presentado solicitudes 
correspondientes, denunció 
Roberto Salinas, director del 
centro de Investigación More-
los Rinde Cuentas.
Roberto Salinas señaló que los 
comisionados se están extra-
limitando en sus funciones al 
emitir veredictos que no están 
dentro de sus facultades y ade-
más, bloquean las solicitudes 
de información a diversas de-
pendencias, intentando des-
acreditar los informes presen-
tados por las organizaciones; 
además, de que han obstacu-
lizado el acceso a la informa-
ción sobre los recursos de las 
denuncias presentadas por el 
propio centro.
Ejemplificó que lo que solici-
tan es simplemente informa-
ción pública, pero los comi-
sionados argumentan que no 
pueden cumplir con la solici-
tud debido a que los trámites 
de las denuncias presentadas 
aún no han causado efecto en 
los diferentes juicios de trans-
parencia.
El representante de Morelos 
Rinde Cuentas considera que 
el Imipe no tiene la facultad 
ni la obligación de realizar jui-
cios, ya que no es un tribunal 
cuyo objetivo sea el ocultar o 
reservar los expedientes rela-
cionados con la información 
pública. 
“Para nosotros es altamente 
preocupante que en los últi-
mos meses se les haya bloquea-
do el acceso a prácticamente 
toda la información solicitada, 
y los argumentos para negar-
les la información son insufi-
cientes; confiamos en que los 
comisionados recapaciten y se 
den cuenta de que están in-
curriendo en actos irregulares 
que afectan la transparencia 
del estado”, precisó.

Morelos Rinde Cuentas dice que se extralimitan en sus funciones

Denuncian opacidad y 
obstrucción del IMIPE
Se emiten veredictos 
sin tener esas 
facultades por no ser 
un tribunal

GERARDO  SUÁREZ DORANTES

Asimismo, Roberto Salinas se-
ñala que en los últimos meses 
el Imipe ha sido muy opaco, 
ya que está extendiendo los 
plazos de respuesta a las soli-
citudes presentadas dentro del 
tiempo y forma establecidos. 
Esto debería hacerse de ma-

nera extraordinaria, pero se 
está convirtiendo en un abuso 
frecuente, por lo que afirma 
que ya no les entregan infor-
mación, y los argumentos se 
enfocan en que la información 
está en la respuesta, lo cual es 
falso, ya que no se incluye en 

el oficio entregado por el titu-
lar de la Unidad de Transpa-
rencia. 
Incluso, mencionó que uno 
de los motivos es que el docu-
mento o archivo pesa más de 
20 megabytes, lo cual conside-
ran ilógico y sin fundamento 

por parte del órgano de trans-
parencia por lo que confiaron 
en que el Imipe reflexione y  
no evada sus responsabilidades 
y comience a trabajar en bene-
ficio de la sociedad en general 
y se restablezca la transparen-
cia.
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Los resultados a dos años de ges-
tión legislativa son negativos, se-
gún afirmó la diputada del Parti-
do Movimiento de Regeneración 
Nacional (Morena), Mirna Zavala 
Zúñiga al señalar que no se han 
promulgado leyes que favorezcan 
a la sociedad, y en cambio, se han 
aprobado otras que perjudican el 
interés colectivo, como sucedió 
con la reforma del Poder Judicial 
en Morelos.
La diputada Zavala Zúñiga reiteró 
que ella ha presentado iniciativas 
que van más allá de los intereses 
personales de un grupo mayorita-
rio, pero estas propuestas no han 
tenido eco entre los 20 miembros 
del Congreso y por tanto, no han 

sido respaldadas.
“Mi queja y mi llamado es: ¿por 
qué no legislamos y aprobamos 
los dictámenes que incluso las 
asociaciones han presentado a las 
comisiones? Que ya solo nos citen 
a sesión y los aprueben”, expresó 
la parlamentaria.
Lamentó, por ejemplo, que no se 
haya llegado a un acuerdo para 
aprobar una ley de fauna que abor-
de el maltrato animal, su cuidado 
y cómo garantizar su protección. 
De igual manera, tampoco se le ha 
dado prioridad a un decreto que 
declara Patrimonio Cultural a la 
lucha libre, a pesar de que es una 
demanda de identidad de la gente, 
por lo que consideró que se debe-
ría establecer las condiciones dife-
rentes para los luchadores, lo cual 
impulsaría la economía, la cultura 
y se convertiría en una medida 
preventiva y de seguridad.
Al respecto, la parlamentaria de 
Morena, lamentó que los miem-
bros del grupo G15, que confor-

A concentrarse para combatir la 
violencia y la inseguridad, tal y 
como lo hizo al frente de la po-
licía capitalina durante su estan-
cia en la jefatura de gobierno de 
Andrés Manuel López Obrador, 
fue la petición hecha por Marce-
lo Ebrard Casaubón, durante su 
visita a Morelos donde se com-
prometió con los habitantes para 
reducir las tasas de criminalidad.
En una de las colonias más po-
pulares de la capital de Morelos 
como lo es La Antonio Barona, el 
ex canciller Marcelo Ebrard seña-
ló que la paz es el fruto de la jus-
ticia, por lo que hay que perseve-
rar, tal y como ya lo hemos hecho 
en la Ciudad de México, cuando 
logró reducir la inseguridad y se 
acabaron los secuestros.
En su discurso, quien fuera secre-
tario de Relaciones Exteriores en 
el gobierno de López Obrador 
precisó: “Queremos que México 
no tenga la pobreza que tiene, 
que la gente le vaya mejor, que 
tenga mejores salarios y que se 
progrese”.
Antes estuvo en el mercado más 
grande e importante del estado, 
como lo es el Adolfo López Ma-
teos, donde se reunió con comer-
ciantes y a quienes les recordó su 
época de oro cuando visitaba este 
importante centro comercial con 
su familia cuando era pequeño.
Aseveró que en el López Mateos 
hay más de 5,000 familias que es-
tán trabajando y que ningún au-

toservicio podrá brindar este tipo 
de servicio de primera calidad, 
por lo que reconoció que estos 
empleos pueden desaparecer si 
no se trabaja de manera intensa, 
por lo que se comprometió a pro-
mover la organización a través de 
un foro nacional de mercados.
Por la tarde, acudió a la estación 
antigua del ferrocarril, donde se 
busca rescatar a la juventud de la 
criminalidad con la finalidad de 
cambiar la vida de las personas, 
donde consideró esto como fun-
damental, ya que puede transfor-
mar al mundo. Además, señaló 
que antes la zona estaba abando-
nada y había todo tipo de proble-
mas, como descomposición del 
tejido social, violencia, crimen, 
drogas y alcohol, por lo que el 
objetivo es contrarrestar todos 
estos graves problemas.
Asimismo, Marcelo Ebrard pidió 
a la ciudadanía de Cuernavaca 
que defienda y dé continuidad al 
modelo de desarrollo social de la 
Cuarta Transformación.
Marcelo Ebrard aprovechó y 
presumió el quinto aniversario 
de la Cuarta Transformación al 
asegurar que el modelo de desa-
rrollo igualitario y social funcio-
na, luego de mencionar que “los 
resultados hablan por la Cuarta 
Transformación”, por lo que ase-
guró que el 70% de las familias 
mexicanas son beneficiarias de 
un programa social de este nuevo 
modelo y se espera que se invier-
tan más de 700 mil millones de 
pesos.

Luego de su designación como 
Pueblo Mágico, el presidente 
municipal de Tlaltizapán, Gabriel 
Moreno Bruno, informó que se 
revisará los negocios con permiso 
de venta de alcohol con la finali-
dad de evitar que dicha denomi-
nación se ponga en riesgo por la 
venta desmedida de estas bebidas.
Así lo dio a conocer en entrevis-
ta con medios de comunicación, 
en donde el alcalde celebró que 
el municipio haya sido designado 
como Pueblo Mágico, lo que ayu-
dará a incrementar el número de 
visitantes a dicha localidad y con 
ello aumentar la derrama econó-
mica en beneficio de los comer-
ciantes de la zona.
“Por supuesto que estamos muy 
contentos ya que el hecho de 
que nos nombren como Pueblo 

Mágico no es cualquier cosa, eso 
significa que más personas irán a 
nuestro municipio a visitarlo, lo 
estarán recorriendo, dejarán una 
mayor derrama económica al co-
mer en nuestros restaurantes, al 
comprar nuestras artesanías, al 
comprar servicios y productos en 
los diferentes comercios que te-
nemos en Tlaltizapán, vemos un 
desarrollo con esta designación”, 
mencionó.
Sin embargo, el alcalde mencionó 
que se pondrá atención especial 
en los comercios que se dedican a 
la venta de alcohol, con la finali-
dad de evitar que haya un incre-
mento desmedido en la venta de 
estos productos que pueden po-
ner en riesgo la denominación de 
Pueblo Mágico, como ocurrió en 
el municipio de Tepoztlán.
“El tema de la venta de bebidas 
alcohólicas es un asunto que de-

bemos de poner especial atención, 
vamos a revisar cuántos comer-
cios se dedican a la venta de este 
tipo de sustancias y revisar que no 
haya un incremento de negocios 
donde se venda alcohol, esto con 
la finalidad de no poner en riesgo 
la denominación de Pueblo Mági-
co, no queremos que algo que nos 
costó mucho se vea en riesgo por 
un tema de bebidas alcohólicas, 
ya ocurrió en Tepoztlán y necesi-
tamos aprender de esa experiencia 
para evitar que no nos pase a no-
sotros” concluyó Moreno Bruno.
Y es que cabe recordar, que en 
días pasados el municipio de Tlal-
tizapán y Xochitepec fueron de-
signados como nuevos Pueblos 
Mágicos, lo cual fue celebrado por 
el Gobierno del Estado debido a 
que beneficiará para el desarrollo 
económico y turístico de la enti-
dad.

Cuautla, Mor.- Con el fin de que 
estén alertas y conozcan qué ha-
cer de manera inmediata en caso 
de que se registre una balacera, 
sin importar si es dentro o fuera 
del plantel educativo estudiantes  
del Instituto Tecnológico Nacio-
nal de Cuautla (ITNC), realizaron 
un simulacro con los maestros y 
demás personal docente. Debi-
do al ambiente de violencia que  
se vive en Morelos, es indispensa-
ble que los estudiantes sepan res-
ponder a esta situación de peligro, 
informaron autoridades educati-
vas.
Según los profesores estos simula-
cros buscan educar a los alumnos 
y trabajadores para responder de 
manera eficaz ante una situación 
de peligro, además de cuidar su 
integridad en equipo, es decir, que 
cuenten con el apoyo de parte de 
sus compañeros en caso de una si-
tuación de riesgo. También, luego 
de concluir el simulacro de balace-
ra, se activó la alarma sísmica para 
proceder a activar los protocolos 

de desalojo de las instalaciones ha-
cia los puntos seguros y realizar la 
compactación por grupos.
Recordaron que estas acciones se 
han estado realizando en diferen-
tes escuelas desde preescolar, nivel 
básico, medio superior y superior, 
tal como se realizó el primer “ejer-
cicio preventivo” fundamentado 
“en los Manuales y Protocolos 
para la Seguridad y Convivencia 
Escolar”, en el que se entrenó a 
los alumnos de la escuela prima-
ria Gregorio Torres Quintero, de 
Cuautla, para que caminen aga-
chados en caso de presentarse una 
balacera o de plano se tiren al sue-
lo con las manos en la nuca.
Observaron que “la práctica pre-
ventiva” estuvo consensuada con 
la plantilla docente y contó con 
el apoyo de los padres de familia, 
quienes deben de estar pendientes 
de las situaciones que se puedan 
presentar ya sea por un problema 
de balacera o por un fenómeno 
natural como puede un sismo. 
Dijeron que la escuela se ha des-
tacado por la programación fre-
cuente de simulacros de sismos y 

otros eventos que podrían poner 
en riesgo la integridad de los es-
tudiantes.
En el simulacro, elementos de 
Protección Civil indicaron a di-
rectivos, docentes y estudiantes la 
manera correcta para resguardar-
se, es decir, en posición fetal en el 
suelo, con el objeto de que tengan 
una mayor protección. Asimismo, 
realizaron un pase de lista en co-
mando de voz hasta que la “bala-
cera” culminó, para que los mis-
mos alumnos puedan apoyarse en 
caso de que se presentara alguna 
crisis nerviosa entre los compañe-
ros.
El propósito del “ejercicio” fue, 
“reafirmar en la comunidad edu-
cativa las acciones preventivas 
en materia de seguridad escolar” 
y forma parte de los Manuales y 
Protocolos para la Seguridad y 
la Convivencia Escolar. Tras con-
cluir, Protección Civil realizó re-
corridos en la periferia del plantel, 
así como, enseñaron a los docen-
tes a tomar el control y alentar a 
sus alumnos a regresar a las aulas 
por seguridad

Por la falta de aprobación de leyes favorables a la sociedad

Negativos, califica Mirna Zavala 
los resultados en el Congreso
Llamó a legislar 
dictámenes 
presentados por las 
asociaciones

GERARDO  SUÁREZ DORANTES

En el Tecnológico de Cuautla, 
hacen simulacros de balaceras

JORGE RAFAEL SÁNCHEZ

A combatir la violencia y la
inseguridad llamó M. Ebrard

EDMUNDO SALGADO

Prometen en Tlaltizapán vigilar venta de las bebidas alcohólicas

man la mayoría en el congreso 
estatal (Acción Nacional, Movi-
miento Ciudadano, Nueva Alian-
za y Partido del Trabajo) no estén 
aprobando los dictámenes que 
realmente sean de interés social, 
ya que recordó que en repetidas 
ocasiones ha señalado que no 
pueden afirmar que representan al 
pueblo si no se aprueban iniciati-
vas de interés social.
Mirna Zavala Zúñiga considera 

que durante los últimos dos años 
en el Congreso estatal no se apro-
vecharon bien, porque hace falta 
unidad, razón por la cual mencio-
nó que cuando algunos diputados 
han defendido diversas causas que 
la gente solicita, no cuentan con el 
respaldo de los demás integrantes 
del congreso.
Por otro lado, sostuvo que se han 
aprobado leyes como la de Parti-
cipación Ciudadana, que se con-

vierte en una herramienta para 
que todos los ciudadanos puedan 
participar con un reconocimiento 
constitucional, a partir del próxi-
mo año 2024.
La legisladora insistió en que el 
grupo mayoritario en este con-
greso no ha tomado la tarea de 
aprobar estas iniciativas que han 
defendido y, por lo tanto, no se ha 
logrado beneficiar a la sociedad 
hasta el día de hoy.

GERARDO  SUÁREZ DORANTES
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Rafael Rueda Moncalian presidente de la 
Red Nacional de Consejos Ciudadanos, 
pidió seguridad para Xochitepec y Tlalti-
zapán, recién nombrados Pueblos Mági-
cos.
En entrevista, consideró que se debe re-
forzar la seguridad en los nuevos pueblos 
mágicos en automático porque ocasiona-
rá el arribo de turistas y habrá importante 
derrama económica, para ello se debe de 
trabajar en mejorar la vigilancia.
Además, indicó que se debe aprovechar 
el nombramiento de los dos municipios 
como una oportunidad para reactivar el 
turismo en la entidad.
El experto en seguridad pública opinó 
que, tras el nombramiento como Pue-
blos Mágicos de Xochitepec y Tlaltizapán,  
el tema no termina ahí, pues apuntó  
que ahora toca a los Ayuntamientos dar 

las garantías para mantenerse dentro del 
programa evitar la venta indiscriminada 
de alcohol y al Estado reforzar la seguri-
dad.
Rueda Moncalian Comentó que la res-
ponsabilidad de las autoridades es man-
tener la seguridad, cuidar la vigilancia, 
evitar venta de alcohol en la vía pública, 
impedir la informalidad, además, estar al 
tanto de la limpieza e imagen de los nue-
vos “Pueblos Mágicos” y así mantener la 
denominación.
“Esta denominación de dos nuevos Pue-
blos Mágicos para Morelos es una opor-
tunidad para atraer el turismo, es una 
motivación para recuperar visitantes, 
pero ahora debemos cuidar que no haya 
aumento de venta de alcohol como ha 
sucedido en otros municipios, pero en 
seguridad deben cuidar a los turistas con 
vigilancia”, dijo el presidente de la Red 
Nacional de Consejos Ciudadanos.

El presidente municipal de Jiutepec, Ra-
fael Reyes Reyes, reconoció que el robo 
de vehículos es el delito que más afecta a 
la localidad, por lo que se reforzarán los 
operativos para disminuir esta incidencia.
Así lo dio a conocer en entrevista con me-
dios de comunicación, en donde el alcalde 
reconoció que el delito que más se reporta 
en el municipio es el robo de vehículo, el 
cual ha incrementado en los últimos meses 
principalmente en las colonias Lomas de 
Jiutepec y Villa Santiago.
“Debemos de reconocer que en el caso 
del municipio de Jiutepec, el delito que  
más está afectando y que ha ido al au-
mento en las últimas semanas, es el robo  
de vehículo, en donde las bandas se acer-
can a los ciudadanos y les roban sus unida-
des, principalmente en lo que son las zonas  
de Lomas de Jiutepec y Villa Santiago, 
es ahí en donde hemos detectado princi-
palmente que se cometen estos atracos”, 
explicó.

Ante tal situación, el presidente municipal 
mencionó que se estarán incrementando 
los operativos en estas zonas para evitar 
los robos, en donde estarán participando 
policías municipales, de la Comisión Es-
tatal de Seguridad Pública, de la Guardia 
Nacional y del Ejército Mexicano, con 
quien se mantiene la coordinación perma-
nentemente.
“Ya hemos platicado con las autoridades 
de los diferentes órdenes de gobierno para 
implementar operativos coordinados que 
ayuden a disminuir este delito, desde el 
municipio con el estado y por supuesto la 
federación, estamos trabajando para ga-
rantizar la seguridad de los habitantes de 
Jiutepec y disminuir el robo de vehículos”, 
concluyó Rafael Reyes.
Y es que cabe mencionar, que el alcalde de 
Jiutepec ha declarado en varias ocasiones 
que el tema de la seguridad es uno de los 
que más preocupan a los ciudadanos, por 
lo que es importante que las autoridades 
redoblen los esfuerzos para garantizar la 
paz y tranquilidad de los ciudadanos.

Para atender las necesidades de segu-
ridad, Morelos tendrá nueve cuarteles 
de la Guardia Nacional con los que se 
garantiza personal militar en todas las 
regiones de la entidad, informó el Ge-
neral de Brigada Diplomado de Estado 
Mayor, Antonio Ramírez Escobedo.
En entrevista, aseguró que avanza de 
manera satisfactoria, la construcción de 

cuarteles de la Guardia Nacional, adi-
cionales a los que ya se encuentran edi-
ficados, la finalidad es satisfacer las ne-
cesidades de seguridad de la población.
También informó que concluyó la cons-
trucción de los primeros cuatro cuar-
teles en predios de los municipios de 
Jojutla, Yautepec, Zacatepec y Emiliano 
Zapata y se espera en los próximos me-
ses concluir cinco más.
Refirió que se encuentran en proceso  

Consejos Ciudadanos esperan que 
nuevos pueblos mágicos se esmeren

GUADALUPE FLORES

Golpean los robos de vehículos 
fuertemente a Jiutepec: R. Reyes

EDMUNDO SALGADO

Adicionales a los primeros que ya están aquí funcionando 

Avanza construcción de nuevos 
cuarteles de la Guardia Nacional

GUADALUPE FLORES de construcción y en poco tiempo  
estarán terminadas la edificación de las 
instalaciones para el personal de la Guar-
dia Nacional.
Con ello, el General de la 24 zona Militar 
aseguró que proyecto de los nueve cuar-
teles de las fuerzas de seguridad avanza 
con lo que se cubre el estado con presen-
cia de elementos de esa fuerza federal.
Además, explicó que cada cuartel de la 
Guardia Nacional tendrá 120 efectivos 
para atender las necesidades de seguridad 
de cada región.
Para la disminución de los delitos, y lo-
grar un Morelos en paz, la Secretaría de 
la Defensa Nacional (Sedena) destruyó 
en Morelos 127 armas de fuego; el ar-
mamento fue donado en loa módulos de 
canje de armas 2023 que se desarrollo en 
los municipios de Zacatepec, Cuernava-
ca y Temixco. Son 102 armas cortas y 50 
largas; 9, 382 cartuchos, 205 cargadores, 
272 cascos y 236 ojivas
La 24a zona militar llevó a cabo la des-
trucción de las armas decomisadas por 
diferentes hechos delictivos registrados 

en Morelos, además de la donación de 
armamento en los módulos instalados en 
los municipios.
El General de Brigada Diplomado de Es-
tado Mayor, Antonio Ramírez Escobedo, 
sostuvo que las armas de fuego deben es-
tar exclusivamente en manos de los pro-
fesionales de la seguridad y “no en manos 
de quienes generar crimen, delito y vio-
lencia”,
Además, señaló que las armas de fuego 
son la principal herramienta de la delin-
cuencia, por ello, pidió a los ediles sumar-
se y asignar recursos para las campañas de 
canje de armas de fuego.
“Queremos mantener la seguridad espa-
cios públicos y las viviendas en paz. Las 
armas deben estar solo en manos de pro-
fesionales de la seguridad y con licencias 
oficiales seguridad pública y privadas”, 
dijo.
Agregó que la destrucción del armamen-
to tiene el objetivo de lograr barrios y co-
lonias donde dejen de ocurrir robos, ade-
más dijo “muchas armas se utilizan para 
asaltos, homicidios y secuestros.



6 |  EL REGIONAL DEL SUR  |   Lunes 03 de julio de 2023

En sesión ordinaria del Consejo Universita-
rio (CU) de la Universidad Autónoma del 
Estado de Morelos (UAEM), realizada este 
día en el auditorio del Centro de Investiga-
ciones Químicas (CIQ), fueron electas tres 
personas titulares de las direcciones de uni-
dades académicas y dos integrantes interinos 
de la Junta de Gobierno, así como distintas 
modificaciones curriculares a programas de 
licenciatura y posgrado.
El CU eligió a Iván Elizondo Cortina, como 
nuevo integrante interino de la Junta de 
Gobierno de la UAEM, por el periodo de la 
fecha de su elección hasta el 7 de diciembre 
de 2024. De igual manera fue electa Leonor 
Orduña Cano, como nueva integrante inte-
rina de la Junta de Gobierno, por el periodo 
de la fecha de su elección y hasta el 29 de 
septiembre de 2027.
El pleno del Consejo Universitario, eligió 
a Carlos Alberto Campos Adán, Marcela 
Dorantes Garduño y a Jessica López Bucio 
Fabián, como personas titulares de las direc-
ciones de la Escuela Preparatoria Número 
Cinco de Puente de Ixtla, de la Escuela de 
Teatro, Danza y Música, y de la Facultad de 
Nutrición, respectivamente, por un periodo 
de tres años.
El CU aprobó el dictamen que emitió la 
Comisión de Hacienda, respecto de los ta-
buladores salariales del personal académico 
sindicalizado y no sindicalizado, administra-
tivo sindicalizado y de confianza, así como 
los mandos medios y superiores, que estarán 
vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre 
del 2023.
El pleno del Consejo Universitario aprobó el 
Informe de las Acciones de Cultura de la Paz, 
encaminadas a la disminución de la violencia 
estructural y a la generación de la paz en la 

UAEM, además, se aprobaron en bloque las 
modificaciones curriculares del Bachillera-
to del Sistema Universitario de Educación 
Mixta, de las licenciaturas en Biología, Ense-
ñanza del Inglés, Diseño Molecular y Nano-
química, y de Tecnología con áreas termina-
les en Física Aplicada y Electrónica.
Aunado a lo anterior, se aprobaron las mo-
dificaciones de las maestrías en Derecho, 
Enfermería, Ciencias Cognitivas, Susten-
tabilidad Energética, Producción Editorial, 
Investigación Educativa, así como la Espe-
cialidad en Enfermería con opción terminal 
de Atención al adulto en estado crítico, y 
Administración y gestión del cuidado de la 
salud.
En asuntos generales y ante las denuncias de 
robo de vehículos, motocicletas y otros deli-
tos al interior y exterior de las unidades aca-
démicas, el Consejo Universitario exhortó a 
replantear el sistema de seguridad al interior 
de la institución tanto en el Campus Norte 
como en todas las sedes para garantizar ma-
yor seguridad de la comunidad universitaria 
y sus bienes.
Gustavo Urquiza lamentó los hechos delicti-
vos en los que han sido víctimas integrantes 
de la comunidad universitaria, reiteró su dis-
posición de replantear el sistema de seguri-
dad y gestionar la instalación de un mayor 
número de cámaras de video vigilancia, para 
coordinar los trabajos de seguridad con la 
Secretaría de Protección y Auxilio Ciudada-
no del municipio de Cuernavaca.
Por su parte, Fabiola Álvarez Velasco, se-
cretaria General de la UAEM, recordó a los 
centros de investigación que continuarán sus 
trabajos en el periodo vacacional, realicen y 
entreguen la lista del personal que requiera 
ingresar a la Universidad para tener un ma-
yor control y prevención de algún delito en 
las instalaciones universitarias.

El Gobierno con Rostro Humano, encabeza-
do por el alcalde Rafael Reyes, invita a los tu-
ristas locales, así como a extranjeros a visitar 
el municipio de Jiutepec durante el periodo 
vacacional de verano.
Por su ubicación geográfica, Jiutepec es  el 
destino indicado para el alojamiento en el es-
tado de Morelos, actualmente operan 27 ho-
teles de diferentes categorías, sumando más 
de 700 habitaciones.
Por cuanto a los lugares de esparcimiento, 
los visitantes pueden acudir a alguno de los 
tres balnearios ubicados en el territorio, uno 
ubicado al interior del Área Natural Protegi-
da conocida como “El Texcal”, en donde se 
puede realizar senderismo y recorridos en bi-
cicleta. En Jiutepec también opera un campo 
de golf en el pueblo de Cliserio Alanis.
Además, hay cinco plazas comerciales distri-
buidas a lo largo y ancho del municipio en 
las que se ofrecen bienes diversos, asimismo 
más de 300 viveros para adquirir plantas de 
ornato. 

Respecto a la oferta gastronómica, en el mu-
nicipio prestan el servicio más de mil 200 
negocios de comida, en los cuales se puede 
degustar alimentos de las cocinas nacional e 
internacional, para todos los presupuestos. 
En la página de Internet: http://jiutepec.
gob.mx/verano2023/ la administración mu-
nicipal pone a disposición de las personas 
interesadas un directorio de prestadores de 
servicios de hospedaje, alimentos, agencia de 
viaje, transporte, balnearios y plazas comer-
ciales.
A través de la Secretaría de Seguridad Pú-
blica, Tránsito y Vialidad se implementarán 
operativos coordinados con cuerpos de Se-
guridad de los órdenes federal y estatal, para 
salvaguardar el bienestar de las personas tu-
ristas. Todo auxilio que pudieran requerir los 
visitantes puede ser solicitado a los números 
de teléfono: 911, 777-321-15-25 y 777-
321-14-88. Para la atención de emergencias 
ocurridas por riesgos de origen natural o 
antrópico, la Dirección de Protección Civil y 
Rescate pone a consideración los números de 
teléfono: 911 y 777-320-75-33. 

Cuautla, Mor.-Según datos de las comisio-
nes Nacional del Agua (Conagua) y Estatal 
del Agua (Ceagua) las más de 50 presas del 
estado están a un 14 por ciento de su nivel 
de almacenamiento, debido a la falta de llu-
vias y ola de calor que se registró el último 
mes, además de las de los Carros-Cayehua-
can y la del Rodeo, apenas tienen un aforo 
del 5 por ciento, lo que podría afectar su in-
fraestructura.
“Actualmente en el tema de almacenamiento 
estamos al 14 por ciento, y recordemos que 
el total de capacidad es de aproximadamente 
53 millones de metros cúbicos, los que se 
tiene para almacenamiento que se tiene en 
las presas de Morelos”, dio a conocer Andrés 
Galván Torres director general del Organis-
mo Cuenca Balsas de la Conagua. Manifestó 
que se tiene la esperan de que haya una recu-
peración, con las lluvias que han empezado 
a caer en Morelos.
Indicó que no se puede determinar si habrá 
atraso de lluvias, aunque manifestó que en 
estos últimos días se ha tenido en algunos 
puntos del estado ya precipitaciones, pero 
se tendrán que esperar a lo que informe del 
Servicio Meteorológico Nacional. “Es algo 
incierto, justamente lo que comentábamos 
es que estábamos en una transición del fenó-

meno de La Niña, en una etapa neutra con 
posible transición al fenómeno del Niño, por 
lo que estaremos atentos a lo que informe 
Servicio Meteorológico Nacional”, resaltó.
Por su parte, Jaime Juárez López de la Ce-
agua, apuntó que aún hay esperanza de que 
el primer ciclón tropical deje caer las lluvias 
fuertes, y con ello se recarguen los acuífe-
ros y la agricultura de temporal. “El cambio 
climático ha sido inclemente con los mo-
relenses, siendo el más afectado el campo 
morelense, ya que tan solo la agricultura de 
temporal se ha retrasado un mes, y es posi-
ble que haya pérdidas importantes en el ciclo 
agrícola”, resaltó.
El funcionario estatal recordó que las pre-
sas más importantes son El Rodeo, Carros y 
Cayehuacan, en ellas se concentra más del 47 
por ciento de agua de Morelos, que se utiliza 
en los sistemas de riego de la agricultura. Sin 
embargo, refirió que tan sólo El Rodeo y los 
Carros están a cinco por ciento de su capaci-
dad, lo que afecta a los productores, que no 
pueden hacer uso del vital líquido para regar 
sus siembras.
“Por el momento ya no se están vaciando las 
presas, se han cerrado las compuertas y úni-
camente esperamos las recargas, pero ya con 
las lluvias que esperamos en un lapso de 15 
días se pueda incrementar el nivel del agua 
en las presas”, añadió.

Eligió el Consejo Universitario 
de UAEM titulares de unidades

DE LA REDACCIÓN 

Se espera que el primer ciclón tropical traiga mucha agua 

Presas de Los Carros y El Rodeo, 
sin agua, reconocen autoridades

JORGE RAFAEL SÁNCHEZ Jiutepec espera a visitantes con 
brazos abiertos en vacaciones

DE LA REDACCIÓN 
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AÑO   35 / #11626

Héctor Rangel Terrazas
C O O R D I N A D O R  D E  I N F O R M A C I Ó N

EDICTO

SE CONVOCA A TODAS AQUELLAS
PERSONAS Y ACREEDORES.

 Ante este Juzgado Cuarto Familiar de Primera Ins-
tancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, en 
la Primera Secretaría, se encuentra radicado el expediente 
214/2023-1, relativo a la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A 
BIENES DE ALAIN GERARD MICHEL AVELANGE DEVIG-
NON denunciado por ANNE CHARLOTTE AVELANGE MA-
LIACHI quien falleció el día veintisiete de enero de dos mil 
veintiuno, siendo su último domicilio en lote 151, del Condo-
minio Horizontal de terrenos denominado “LA TROJE”, prolon-
gación calle vieja, número 513, colonia Lomas Tzompantle, cp 
62157 Cuernavaca, Morelos.

 Se convoca a las personas que se consideren con de-
rechos a la herencia para que se presenten ante este Juzgado 
a deducirlos dentro del término de Ley; haciéndoles saber que 
se han señalado las OCHO HORAS CON TREINTA MINU-
TOS DEL DIECIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTI-
TRÉS, para el desahogo de la JUNTA DE HEREDEROS.

 Para su publicación por dos veces consecutivas de 
diez en diez días, en el periódico de mayor circulación, así 
como en el Boletín Judicial, respectivamente

ATENTAMENTE
Cuernavaca; Morelos a 15 de junio de 2023.
PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. GLORIA ELIANE PÉREZ RAMÍREZ.

Vo.Bo.
JUEZA CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

LIC. NORMA DELIA ROMÁN SOLÍS.

EDICTO

SE CONVOCA A QUIENES
SE CREAN CON DERECHOS.

 Ante éste Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del 
Octavo Distrito Judicial del Estado, con sede en Xochitepec, Mo-
relos, compareció LAURA LETICIA, GUILLERMINA y ESTHELA 
de apellidos MAGOS RAMÍREZ denunciando la SUCESIÓN IN-
TESTAMENTARIA a bienes de ALFONSO MAGOS CRUZ y/o 
ALFONSO MAGOS y ADALBERTA RAMIREZ RODRÍGUEZ y/o 
ADALBERTA RAMIREZ DE MAGOS y/o ADALBERTA RAMI-
REZ, quienes falleciera el primero de ellos el ocho de abril del 
dos mil veintitrés y por cuanto al segundo de cujus el veintidós 
de mayo del dos mil veintidós siendo su ultimo domicilio el ubica-
do en calle Cuauhtémoc, sin número, colonia Centro, Temixco, 
Morelos, lo anterior deducido del expediente número 352/2023, 
radicado en la Tercera Secretaria.

 Se convoca a quienes se crean con derechos a la he-
rencia y acreedores, a efecto de que se presenten a deducirlos 
conforme a la Ley ante este Juzgado; y se señalan las DIEZ HO-
RAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA TRECE DE JULIO DEL 
DOS MIL VEINTITRÉS, para que tenga verificativo el desahogo 
de la JUNTA DE HEREDEROS.

 Para su publicación por dos veces de diez en diez días 
en un periódico de mayor circulación del Estado de Morelos y en 
el Boletín Judicial que se edita en el Poder Judicial.

Xochitepec, Morelos, a 13 de junio de 2023
TERCER SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. ERICKA MEJÍA RODRIGUEZ.

Vo. Bo. JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE MORE-
LOS

M. EN D. PATRICIA FRÍAS RODRÍGUEZ.

EDICTO

AL PÚBLICO EN GENERAL. 

En este Juzgado Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito 
Judicial en el Estado de Morelos, con residencia en Jonacate-
pec, Morelos, se encuentra radicado el Expediente Civil número 
150/2023-1 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de CARLOS VÁZQUEZ IMBERT; denunciado por VÍCTOR MA-
NUEL, MARÍA DE LOURDES, MA. GUADALUPE y ERIKA todos 
de apellidos VÁZQUEZ MEJÍA; quien tuvo como último domicilio 
en Calle Ocampo número 25, Barrio de Santa Lucia de la Ciudad 
de Jonacatepec, Morelos; y falleció el quince de junio del dos mil 
veinte, por lo cual se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores, para que se presenten 
en el juicio a deducirlos en términos de ley; Asimismo, se hace 
saber que se señalan las ONCE HORAS DEL DIECISÉIS DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS para que tenga verificativo 
el desahogo de la JUNTA DE HEREDEROS, prevista por el artí-
culo 723 del Código Procesal Familiar en vigor. 

Para su publicación en días y horas hábiles en términos de ley, 
es decir por dos veces de diez en diez días, en uno de los Pe-
riódicos de mayor circulación y en el Boletín Judicial que edita el 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, en la inteli-
gencia que entre una y otra publicación deberán existir diez días 
hábiles, sin contar en estos los días que se fijen los edictos, de 
igual forma no se cuenten entre estas fechas sábados, domingos 
ó días feriados considerados días inhábiles. 

Jonacatepec de Leandro Valle, Morelos, 30 de mayo del 2023. 

A T E N T A M E N T E.

LIC. TERESA ROMUALDO ADAYA
LA SECRETARIA DE ACUERDOS 

Vo. Bo.

LIC. NANCCY AGUILAR TOVAR
JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

EDICTO

MARTÍN TORRES PORTILLO
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.
PRESENTE:

 Se le hace saber que en los autos del expediente 
número 319/2022-3, relativo al juicio prescripción positi-
va, promovido por Martha Pineda Delgado en contra de 
Martin Torres Portillo y/os radicado en la Tercera Secre-
taria del Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial en el Estado de Morelos; mediante 
auto de fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés 
se ordenó a emplazar al demandado referido, por medio 
de EDICTOS, para que dentro del improrrogable plazo de 
TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente de la 
última publicación de dicho edicto de contestación a la 
demanda entablada en su contra, asimismo se le requie-
re para que al momento de contestar la demanda señale 
domicilio dentro de la jurisdicción de este juzgado para oír 
y recibir notificaciones con el apercibimiento de que en 
caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún 
las de carácter personal se le harán y surtirán efectos a 
través de la publicación en el Boletín Judicial, quedando 
a su disposición en la Tercer Secretaria de este Juzgado, 
las copias simples de traslado de la demanda y anexos 
para que se imponga de las mismas.

 Para su publicación por tres veces de tres en tres 
días en el Boletín Judicial y en el Periódico de mayor cir-
culación en el Estado de Morelos.

Cuernavaca, Mor., a 13 de junio de 2023.

JUEZA TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE MORE-
LOS.

LIC. MARTHA LORENA ORTEGA HERNÁNDEZ.
TERCERA SECRETARIA DE ACUERDOS.
LIC. CRISTINA LORENA MORALES JIMÉNEZ.

EDICTO

SE CONVOCA A QUIENES
SE CREAN CON DERECHOS.

Ante este Juzgado Civil de Primera Instancia del Tercer Dis-
trito Judicial del Estado de Morelos, compareció ROBERTO 
CÁRDENAS GAONA, denunciando la Sucesión Intesta-
mentaria a Bienes del de cujus BERNARDINO CÁRDENAS 
CAMBRAY, quien falleció el día cinco de marzo de dos mil 
tres, en Lázaro Cárdenas S/N Centro Zacatepec, Morelos y 
quien tuvo su último domicilio en Calle Michoacán, número 
11, Colonia Loma Linda perteneciente a la jurisdicción de 
esta Ciudad de Puente de Ixtla, Morelos. Expediente que 
se radicó bajo el número 231/2023-2.

Se convoca a las personas que se crean con derecho a 
la herencia, para que se presenten a deducirlos dentro del 
plazo previsto de Ley para ello, asimismo se les hace saber 
que se señalaron las ONCE HORAS DEL DÍA TRECE DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, para que tenga 
verificativo el desahogo de la JUNTA DE HEREDEROS.

 Para su publicación por dos veces consecutivas de 
diez en diez días en un diario de los de mayor circulación 
en el Estado de Morelos y en el Boletín Judicial que edita el 
Honorable Tribunal Superior de Justicia.

Puente de Ixtla, Morelos, a 12 de junio de 2023.
SECRETARIO DE ACUERDOS.

LICENCIADO MAURICIO BARÓN LÓPEZ.

Vo. Bo.

JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

M. EN D. JUAN MANUEL JIMÉNEZ AQUINO.

EDICTO

AL PÚBLICO EN GENERAL.

En este Juzgado Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito 
Judicial en el Estado de Morelos, con residencia en Jonacate-
pec, Morelos, se encuentra radicado el Expediente Civil número 
92/2023-1 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de RUBÉN URZÚA ESPINOZA denunciado por GALA GLORIA 
URZÚA OMAÑA; quien tuvo como último domicilio en Calle Ma-
riano Matamoros, número 13, Colonia Centro de la Comunidad 
de Quebrantadero del municipio de Axochiapan; y falleció veinti-
trés de septiembre del dos mil dieciocho, por lo cual se convoca 
a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores, para que se presenten en el juicio a deducirlos en 
términos de ley; Asimismo, se hace saber que se señalan las 
OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTIDÓS DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS para que tenga verificativo 
el desahogo de la JUNTA DE HEREDEROS, prevista por el artí-
culo 723 del Código Procesal Familiar en vigor. 

Para su publicación en días y horas hábiles en términos de ley, 
es decir por dos veces de diez en diez días, en uno de los Pe-
riódicos de mayor circulación y en el Boletín Judicial que edita el 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, en la inteli-
gencia que entre una y otra publicación deberán existir diez días 
hábiles, sin contar en estos los días en que se fijen los edictos, 
de igual forma no se cuenten entre estas fechas sábados, domin-
gos ó días feriados considerados días inhábiles. 

Jonacatepec de Leandro Valle, Morelos, 27 de junio del 2023.

A T E N T A M E N T E.

LIC. TERESA ROMUALDO ADAYA 
LA SECRETARIA DE ACUERDOS 

Vo. Bo.
LIC. NANCCY AGUILAR TOVAR
JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
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Elementos que integran el Man-
do Coordinado Policía Morelos, 
aseguraron cuatro vehículos con 
reporte de robo, en los municipios 
de Xochitepec, Temixco, Yautepec y 
Cuautla.
Fue durante recorridos de seguri-
dad y vigilancia sobre la avenida 
Morelos de la colonia Centro del 
municipio de Xochitepec, donde los 
uniformados tuvieron a la vista una 
motocicleta marca Italika tipo FT-
125, color rojo, sin placa de circula-
ción, la cual estaba mal estacionada 
sobre la calle.
El segundo hecho fue sobre la calle 
Palma de la colonia Los Laureles 
del municipio de Temixco, cuando 
los oficiales observaron un camión  
marca JAC, color blanco, con placas 
del estado de Morelos, mal estacio-
nado.
Asimismo, durante recorridos de 
seguridad y vigilancia sobre la calle 
Mártires de la Revolución de la co-
lonia Caudillo del Sur perteneciente 
al municipio de Yautepec, los efecti-
vos visualizaron una motoneta Ita-

lika tipo BMS, color azul, sin placa 
de circulación, abandonada.
Por último, los policías fueron aler-
tados vía radio del robo de un ve-
hículo marca Toyota Hilux, color 
blanco, con placas de circulación del 
estado de Coahuila, indicando el re-
portante que el vehículo cuenta con 
GPS y arrojaba su ubicación sobre la 
calle Narciso Mendoza de la colonia 
Hermenegildo Galeana de Cuautla.
Al arribar al lugar mencionado, los 
uniformados observaron el vehículo 
antes reportado, el cual se encontra-
ba con las puertas abiertas.
Al no tener contacto con las perso-
nas que acreditaran ser los propie-
tarios, los elementos de la Policía 
Morelos procedieron a investigar 
los numerales de serie y placa ante 
el Sistema Nacional de Vehículos 
Robados y Recuperados Platafor-
ma México, el cual indicó que los 
cuatro presentaban reporte de robo 
vigente.
De inmediato solicitaron el apoyo 
de grúas para su traslado a un corra-
lón, en donde quedaron a resguardo 
y disposición de la autoridad com-
petente para su investigación.

La noche de este viernes, elementos 
que integran la Estrategia de Segu-
ridad Mando Coordinado Policía 
Morelos detuvieron a un hombre 
por su presunta responsabilidad en 
el delito de violencia familiar y/o 
lo que resulte, en el municipio de 
Cuautla.
Los uniformados fueron alertados 
vía radio para que se trasladaran a la 
calle 2 de Abril de la colonia Tierra 
Larga, donde una mujer indicó que 
estaba siendo agredida por su pare-
ja sentimental, por lo que solicitaba 
del apoyo policial.

Al arribar al lugar los oficiales ob-
servaron a una mujer que iba salien-
do de un domicilio, y detrás de ella 
un sujeto, por lo que de inmediato 
se acercaron a investigar. En entre-
vista, la fémina indicó que minutos 
antes su pareja comenzó a agredirla 
físicamente, por lo cual llamó al nú-
mero de emergencias 9-1-1 y solici-
tó el apoyo de la policía ya que era 
su deseo proceder legalmente en su 
contra.
Por ello, los elementos de la Policía 
Morelos detuvieron a Raúl “N”, de 
27 años de edad, quien fue presen-
tado ante el agente del Ministerio 
Público, el cual determinará su si-
tuación jurídica.

Elementos que integran la Estra-
tegia de Seguridad Mando Co-
ordinado Policía Morelos detu-
vieron en distintos hechos a dos 
hombres por su presunta respon-
sabilidad en el delito de posesión 
de vehículo de procedencia ilícita 
y/o lo que resulte, en los munici-
pios de Emiliano Zapata y Ayala.
El primer hecho fue durante re-
corridos de seguridad y vigilancia 
sobre la calle Ciruelos de la co-
lonia San José Las Cumbres del 
municipio de Emiliano Zapata, 
donde los uniformados tuvie-
ron a la vista a un sujeto que iba 
empujando una motocicleta, y al 
observar la presencia de la unidad 
oficial tomó una actitud evasiva, e 
intentó alejarse de los elementos.
Al notar la conducta del sujeto, 
los oficiales detuvieron su marcha 
y se acercaron al hombre, quien 
dejó caer al suelo la motocicleta y 
comenzó a correr, pero fue alcan-
zado metros adelante.
Al realizar el cotejo de los nu-
merales de la motocicleta marca 

Yamaha tipo YBR-125, color ne-
gro, sin placa de circulación, ante 
el Sistema Nacional de Vehículos 
Robados y Recuperados Platafor-
ma México, arrojó que contaba 
con reporte de robo vigente, por 
lo que fue detenido Cesar “N”, de 
36 años de edad.
El otro hecho fue sobre calles del 
poblado de Anenecuilco del mu-
nicipio de Ayala, en donde los 
efectivos observaron un vehículo 
Nissan Tsuru, color gris, condu-
cido de manera errática por un 
hombre, por lo que estuvo a pun-
to de impactarse contra la unidad 
oficial.
De inmediato los elementos de la 
Policía Morelos le dieron alcance 
sobre la calle Independencia; al 
realizar el cotejo del automóvil 
ante el sistema Plataforma Méxi-
co, arrojó que presentaba reporte 
de robo vigente, por ello fue de-
tenido Javier “N”, de 36 años de 
edad.
Ambos detenidos fueron presen-
tados ante el agente del Ministerio 
Publico, quien determinará su si-
tuación jurídica.

La Fiscalía Especializada para la 
Investigación y Persecución del 
Delito de Feminicido, durante 
la audiencia de cumplimiento de 
orden de aprehensión, vertió el 
acervo probatorio y formuló im-
putación en contra de Ernesto 
“N” por los delitos de feminicidio 
y homicidio cometidos en el mu-
nicipio de Huitzilac, por los que 
se le impuso la prisión preventiva 
en tanto se desarrolla la audiencia 
de vinculación a proceso.
El 06 de agosto del año 2022 
fueron localizados los cuer-
pos sin vida de una pareja en el  
paraje conocido como Zacapex-
co, en el poblado de Tres Marías, 
municipio de Huitzilac, mismos 
que presentaban lesiones produ-
cidas por arma de fuego, identifi-
cándose como Melani Fernanda y 

Cristopher, ambos de 27 años de 
edad.
Resultado de las investigaciones 
realizadas se estableció que las 
víctimas habrían iniciado una re-
lación sentimental a principios del 
año 2020, misma que concluyó 
meses después, iniciando la mujer 
víctima una relación sentimental 
con el hoy detenido Ernesto “N”, 
con quien decide vivir en unión 
libre, llevándose consigo a su me-
nor hija de 4 años de edad a un 
domicilio en el poblado de Tres 
Marías.
Se logró conocer que desde el 
inicio de la relación, Ernesto la 
violentaba constantemente, incre-
mentándose los actos de violencia 
hasta que el imputado la amenazó 
con un arma de fuego e intentó 
estrangularla, lo que motivó que 
la mujer regresara a vivir con sus 
padres en el paraje Zacapexco.

El presunto feminicida de Melani 
Fernanda, formalmente imputado

DE LA REDACCIÓN El día de los hechos, al encontrar-
se Melani afuera del domicilio de 
sus padres en compañía de su ex 
pareja identificado como Cristo-
pher, llegó al lugar Ernesto “N” 
quien sacó de entre sus ropas un 
arma de fuego accionándola en 
contra de ambos privándolos de la 
vida en el lugar para después huir.
La Fiscalía Especializada cum-
plimentó órdenes de cateo en el 
poblado de Tres Marías y obtuvo 
una orden de aprehensión en con-
tra de Ernesto “N” alias “El Neto” 
por su presunta responsabilidad 
en los delitos de feminicidio ho-
micidio.
Este viernes elementos de Segu-
ridad Ciudadana de la Ciudad de 
México realizaron la detención de 
Ernesto “N” y Roberto Carlos 
“N”, ambos residentes del muni-
cipio de Huitzilac, a quienes se les 
encontró en posesión de un arma 
de fuego de confección artesanal y 

50 dosis de droga.
Agentes de investigación Criminal 
(AIC) de la Fiscalía de Feminici-
dios se trasladaron a la capital del 
país en donde cumplimentaron la 
orden de aprehensión emitida en 
contra de Ernesto “N” alias “El 
Neto”, trasladándolo ese mismo 
día al estado de Morelos en donde 
quedó a disposición de la autori-
dad judicial.
La tarde de este sábado fue pre-
sentado Ernesto ante un Juez de 
Control, vertiendo el Ministerio 
Público Especializado el acervo 
probatorio correspondiente, y 
formuló imputación en contra del 
masculino por los delitos de femi-
nicidio y homicidio, acogiéndose 
el imputado al término constitu-
cional programándose la audien-
cia de vinculación a proceso en las 
siguientes horas, en tanto se le im-
puso la prisión preventiva como 
medida cautelar.

Señalado de golpear a su pareja en 
Cuautla, uniformados lo detuvieron
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Éstos cayeron con moto y auto 
robados en E. Zapata y Ayala
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Cuatro vehículos con reporte de 
robo pudieron ser asegurados
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